I.E.S. IZPISÚA BELMONTE                                                                     HELLÍN

PROYECTO AULA DE CONVIVENCIA

REALIZACIÓN DE TAREAS FUERA DEL AULA

1.- JUSTIFICACIÓN
Mejorar la convivencia y restablecerla cuando se ha roto es una meta y una necesidad en nuestro centro educativo. Según las Instrucciones de la Dirección General de Política Educativa de la J.C.C.M., de 31-08-2007:

“Los profesores y profesoras podrán imponer, como medida correctora, y durante el período lectivo de su clase, la realización de tareas fuera del aula a aquellos alumnos que, con sus conductas, estén impidiendo y alterando de forma grave el normal desarrollo de las actividades lectivas y el ejercicio del derecho a la enseñanza y al aprendizaje. Las tareas estarán relacionadas con las actividades que estuvieran realizando los alumnos o alumnas en el momento de adoptarse esta medida”.
Asimismo y teniendo en cuenta el Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha, esta medida la adoptaríamos para que los alumnos expulsados del centro durante uno o varios días, puedan permanecer en el Aula de Convivencia durante el horario lectivo.
2.- FINALIDAD DE LA MEDIDA 
Su finalidad es “corregir” una conducta inapropiada que impide el normal desarrollo de la tarea educativa de un aula. 
Concretamente: 

· Es una alternativa a la expulsión del centro, evitando así el abandono tanto de la responsabilidad del centro como del alumno/a.

· Espacio de reflexión sobre las actitudes negativas que le han llevado a salir del aula, atendiendo a las causas que han originado el comportamiento y actitud y  convirtiendo el conflicto en un contenido educativo. 

· Es un espacio para atender emocional y afectivamente al alumno/a, calmar ánimos, relajar, favorecer la comunicación... 

· Es un espacio para realizar las actividades académicas propuestas por el profesor que ha impuesto la medida correctora, si se ve necesario. 

Pretendemos sistematizar y hacer más efectiva una actuación que, de alguna manera, ya se viene realizando, de manera que tenga como objetivo, no sólo permitir el buen desarrollo de la actividad de clase sino también posibilitar que el alumnado, que con su comportamiento lo está impidiendo, tenga posibilidades de reflexionar, modificar y mejorar su actitud, y que por tanto sea verdaderamente una “medida correctora” y educativa.
En los casos de expulsión del centro, damos la posibilidad de que permanezca en el Aula de Convivencia, desarrollando programas de mejora de habilidades sociales específicas a la problemática presentada por el alumno, además de ayuda para las tareas escolares .
3.- PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE LA MEDIDA:

3.1.  CRITERIOS PEDAGÓGICOS SOBRE CUÁNDO APLICARLA: 

· Se aplicará como último recurso, cuando hayan fallado otras actuaciones previas (cambio de sitio, aviso previo...¡ver orientaciones anexo!).
· Se aplicará cuando hay que detener una acción de forma inmediata. 
· Cuando se está perjudicando al resto de compañeros/as en su rendimiento: hablar continuamente con un compañero, cantar, reír de forma estridente, hablar en voz alta,... 
· Cuando se impide al profesor/a desarrollar la clase en condiciones adecuadas: levantarse de su sitio, interrumpir sin motivo, jugar con el móvil... 
· Cuando se han intentado otras medidas y no han dado resultado
3.2. PROCEDIMIENTO Y ACTUACIONES CONCRETAS PARA SU APLICACIÓN:
a) En el grupo clase.
- El profesor cumplimenta el informe correspondiente, incluyendo este el trabajo que el alumno debe realizar fuera de clase.

- El delegado o subdelegado del grupo acompaña al alumno expulsado de clase al aula de convivencia.
b) En el Aula de Convivencia:

-   El alumno entrega el informe del profesor que lo ha enviado.

- El alumno rellena la ficha de reflexión y compromiso. Este compromiso deberá incluir una reparación.

- Después, el alumno realizará una actividad relacionada con la mejora de la convivencia (normas, educación emocional, habilidades sociales…) y cumplirá las tareas que le ha encargado el profesor que lo envía.

- Si el alumno no tiene tiempo de terminar la tarea académica encomendada en el Aula de Convivencia, deberá terminarla en casa.

-  Al terminar la hora, el alumno se reincorporará a la clase siguiente (salvo en el caso de que sea necesaria la intervención de Jefatura de Estudios).
c) Al final de cada mañana:

     El profesor que haya estado durante la 6ª hora en el Aula de Convivencia bajará el registro de actuaciones del día a Jefatura de Estudios. Para ello cada profesor del Aula de Convivencia deberá cumplimentarlo en su sesión correspondiente. 
d) Al día siguiente:
- Jefatura de Estudios informará al profesor que envió a un alumno al Aula de Convivencia sobre el compromiso del alumno.
      - Este profesor informará al tutor y a la familia del alumno.

Nota: en los casos de alumnado que permanece toda el horario lectivo de una jornada por expulsión, la atención en el Aula de Convivencia, además incluirá desarrollar Programas de Habilidades Sociales. 

3.3. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN
Nuestro centro debe contar con cupos adicionales para disponer de profesorado para estas tareas (dos).
El máximo de periodos lectivos por profesor para estas tareas es de 3.
a) Coordinación: 
El Equipo Ddirectivo llevará un control de estas situaciones excepcionales, de lo que informará para su análisis al Claustro. También será informado periódicamente el Consejo escolar y la Inspección de educación.

Además el Equipo Directivo nombrará a un profesor/a coordinador del programa. Sería conveniente que tuviera formación en resolución de conflictos, incluso podrá pertenecer a la Comisión de Convivencia. 
Entre las funciones del coordinador están:
b) Coordinar a todos profesores que participan en esta estrategia.
c) Vigilar que en el espacio destinado a la atención del alumnado al que se aplique la medida cuenta con los materiales y la documentación necesaria.

d) Constatar que la aplicación de la medida es acorde con los criterios pedagógicos del centro.

e) Coordinarse con Equipo Directivo
f) Coordinarse con Departamentos Didácticos y Departamento de Orientación: viabilidad de ciertos materiales, ampliación...

g) Analizar y valorar los datos del Aula y extraer conclusiones.

h) Elaborar informes trimestrales sobre la aplicación de esta medida. 

Una propuesta de coordinación puede ser la siguiente:

	ESTRATEGIAS DE COORDINACIÓN DEL RESPONSABLE CON:



	PROFESIONALES
	PERIODICIDAD
	CONTENIDO

	Equipo Directivo 

Departamento de Orientación 

Grupo de profesionales a los que se les encomienda la atención. 

Grupo de Convivencia

Comisión de Convivencia del Consejo Escolar


	Semanal 

Semanal 

Mensual

Mensual 

Trimestral 
	i) Establecer nº máximo de alumnado que pueda se atendido en cada sesión o jornada.

j) Informar sobre el funcionamiento de la medida. 

k) Decidir qué hacer con alumnado reincidente.

l) Decidir qué hacer con profesorado que no hace un uso adecuado de la medida.

m) Preparación de material para el aula o espacio donde se atiende al alumnado.

n) Intervención con alumnado reincidente.

o) Unificación de criterios de actuación.

p) Seguimiento de las actuaciones.

q) Análisis de datos y conclusiones.

r) Análisis de actuación con alumnado que presente un comportamiento  concreto.

s) Intercambio de información

t) Seguimiento de las actuaciones  en relación con la convivencia del Centro. 

u) Información del funcionamiento de la medida. 

v) Seguimiento de las actuaciones  en relación con la convivencia del Centro. 

 


b) Materiales que pueden estar disponibles para atender al alumnado fuera del aula: 
Las conductas que motivan la realización de tareas fuera del aula, estarán relacionadas con faltas de respeto y autocontrol, agresividad, desmotivación, ausencia de límites... no es conveniente que sean por no tener el material necesario.
Con esta medida no se trata de hacer una intervención “incidental” en el que se improvisa intuitivamente para salvar cada situación, sino que debe ir precedida de una preparación de estrategias, actividades y recursos que se irán aplicando conforme se presenten las situaciones problemáticas, posiblemente muy diferentes en cada casos.

Se pueden agrupar los materiales que se tengan preparados en tres grandes grupos (según el motivo de “expulsión”): 

Autocontrol: No todos los conflictos son fruto de la relación con otras personas, sino del bajo control sobre nuestros impulsos.   
Relaciones interpersonales: el conflicto  interpersonal en nuestros centros escolares es inevitable e incluso necesario para la maduración de la persona y del grupo. Entrenamiento en reciprocidad: el respeto mutuo, habilidades básicas de comunicación e interacción social.
(Para estos dos aspectos se han publicado innumerables recursos bibliográficos en estos últimos años que pueden ser de utilidad y de fácil manejo. En el documento anexo “propuesta de materiales” hay una relación de bibliografía que puede servir de guía.)
Rendimiento: Cuando se tenga que separar a un alumno/a de su clase porque perturba el desarrollo de la misma por motivos relacionados con la no realización de tareas, las realizará  fuera del aula bajo la  supervisión del profesional responsable. En este caso, será más conveniente adoptar las medidas  necesarias para que realice las tareas correctamente, antes de hacerle reflexionar sobre su conducta. 

El profesor o profesora que toma la decisión de que se adopte con un alumno/a esta medida, le enviará junto con el “parte de expulsión” la tarea que debe realizar en esa hora. 

Los Departamentos didácticos preparan actividades de distintos niveles, cursos y materias para que en el Aula de Convivencia siempre haya contenidos pedagógicos con que trabajar. 

4.- EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LA MEDIDA
El coordinado/a  de la aplicación de esta medida podrá analizar los diferentes documentos generados: nº de veces adoptada la medida, alumnado implicado, profesorado, motivos más frecuentes, casos más graves, compromisos adquiridos, compromisos cumplidos, grado de eficacia… Y emitir un breve informe de utilidad para ajustar el procedimiento acordado, analizar las dificultades y acordar decisiones que mejoren el cumplimiento de los objetivos propuestos.
También se puede completar este análisis con sencillos cuestionarios de evaluación del clima de aula para profesorado y alumnado, así como de la utilidad de los materiales seleccionados para trabajar en la corrección de cada uno de los casos sean para mejora del autocontrol, de las relaciones personales, o del rendimiento.

No parece tener mucho sentido realizar actuaciones que no cumplen un objetivo claro y que no son útiles para el mismo. Aquello que no es eficaz no se debe hacer. 
5.- ANEXOS:


	ALUMNO/A:
	GRUPO:

	PROFESOR/A QUE LO ENVÍA:

	ASIGNATURA:

	FECHA:
	HORA:


	MOTIVO POR EL QUE SE ENVÍA AL ALUMNO/A:

	(Describe lo sucedido de la manera más clara y precisa posible)



	TAREAS A REALIZAR POR EL ALUMNO/A:

	



	FECHA:  ….. de …………………….…… de 200…
	DÍA DE LA SEMANA:


	HORA
	ALUMNO/A
	GRUPO
	PROFESOR QUE LO ENVÍA
	MOTIVOS
	PROFESOR DEL A.C.
	ACUDE POR 1º VEZ
	ACTITUD

	1ª
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Anotar al dorso los compromisos adquiridos por cada alumno.

	ALUMNOS
	COMPROMISOS

	
	


          FICHA DE REFLEXIÓN Y COMPROMISO

	ALUMNO/A:
	GRUPO:

	FECHA:
	HORA:


Todas las personas cometemos errores. El problema no está en el error en sí mismo, sino en las causas que lo provocan y en las actitudes negativas que traen como consecuencia. Por lo tanto, para salir del error, tenemos que reflexionar y conocer las causas que nos han llevado a equivocarnos. También hemos de comprometernos a mejorar y a reparar el daño que hemos hecho. 

Por favor, contesta con atención a las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué ha pasado y cuál ha sido mi reacción?

2. ¿Por qué he actuado de esa manera?

3. ¿Qué consecuencias ha tenido mi actuación?

Para mis compañeros:

Para mi profesor/a:

Para el buen desarrollo de la clase:

Para mí mismo:

4. ¿Cómo me siento?

5. ¿Cómo creo que se han sentido los demás (profesor/a, compañeros)?

6. ¿Qué puedo hacer para resolver este problema?

7. A partir de ahora, ¿cuál creo que es la manera más inteligente de actuar?

	COMPROMISO

Para mejorar mi actuación personal me comprometo a:

Alumno/a
                                                               Profesor responsable del Aula de Convivencia




	INFORME DEL PROFESOR RESPONSABLE DEL AULA DE CONVIVENCIA
Realiza un breve resumen de cómo se ha desarrollado la entrevista, si el resultado ha sido positivo o negativo, qué actividad para la mejora de la convivencia ha realizado y si ha hecho las tareas encargadas por su profesor.



 AULA DE CONVIVENCIA 

FICHA PARA EL ALUMNO REINCIDENTE POR MOTIVOS SIMILARES
	ALUMNO/A:
	GRUPO:

	FECHA:
	HORA:


1. Lee la ficha que rellenaste la última vez y escribe tus compromisos.

2. De todo lo que te habías planteado, 

¿qué ha salido mal?

¿por qué?

3. ¿Qué puedes hacer para que las cosas salgan mejor?

	NUEVO COMPROMISO

      El alumno/a
   El profesor responsable del Aula de Convivencia



COMUNICACIÓN A LOS PADRES

Apellidos y Nombre del alumno/a:

Grupo:
Estimados Padres o Tutores legales:

Conforme a las Instrucciones de 31 de agosto de 2007 de la Dirección General de Igualdad y Calidad en Educación de la Consejería de Educación y  Ciencia. Y en base a las Normas de Convivencia de nuestro centro, le comunicamos que:

El/la alumno/a ha realizado/realizará tareas educativas fuera del aula como medida correctora durante el horario de __________ a ___________




  En                               de
de  200   .



         


       El Jefe de Estudios.




                                          Fdo.:


Recibí conforme, el padre/madre/tutor



En        ,      de
     de       200  .






Fdo.:

	CONDUCTAS DEL PROFESORADO QUE FAVORECEN LA ACOGIDA Y VALORACIÓN

	· Llama por el nombre de pila a los alumnos.

· Establece contacto visual con los alumnos durante la clase.

· Emplea el humor en sentido positivo.

· Pasea por el aula y se acerca a todos los alumnos.

· Reconoce la propiedad de las ideas de los alumnos.

· Responde positivamente a las respuestas incorrectas, señalando las partes correctas.

· Se opone a las agresiones verbales entre alumnos.

· Cuando los alumnos empiezan a moverse de un sitio a otro permite descansos cortos.

· Organiza descansos cuando decae la energía de los alumnos.

· Trasmite una sensación de entusiasmo al presentar las tareas.

· Utiliza anécdotas, digresiones o ambas cosas en relación con la tarea.

· Atribuye los éxitos de los alumnos a sus esfuerzos.

· Especifica qué resultado espera del alumno en las tareas.

· Acepta los errores propios y ajenos y responde apropiadamente a las críticas justificadas por parte de los alumnos.

· Reconoce las diferencias personales, tales como el caso de alumnos con necesidades especiales, minorías étnicas, problemas de conducta, ect.




	CONDUCTAS DEL PROFESORADO QUE FAVORECEN LA DISRUPCIÓN

	· Presta atención selectiva.

· Habla por el móvil.

· Expulsa de clase con frecuencia.

· No escucha.

· No es objetivo al resolver conflictos.

· No pide nunca disculpas.

· No llama a los chicos por su nombre.

· Tiene al alumnado en la misma disposición todas las clases, no varía de metodología.

· No llega a tiempo.

· Sale antes.

· Falta al respeto al alumnado.

· No lleva la clase preparada.

· No propicia la participación.

· Aburre en las explicaciones.

· Magnifica los fracasos del alumnado.

· Invisibiliza el éxito.

· Da explicaciones confusas
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	AL RESPONDER A LAS CONDUCTAS DISRUPTIVAS

	PREVENCIÓN

	· Evitar los problemas utilizando: gestos, mirada, invasión del territorio, proximidad, un ligero toque o una invitación a participar, etc.

· Ser asertivo, pero no agresivo.

· Pedir perdón por los errores, tardanzas, equivocaciones: reconocer que la autoridad no es vulnerable ante el error.

· Evitar el castigo colectivo de una clase o grupo.

· Trabajar las normas del grupo desde el grupo.



	INTERVENCIÓN

	· Dar razones dirigidas a la tarea para mostrar desacuerdo en vez de consideraciones personales.

· Los comentarios correctores han de ser cortos y directos: soslayar críticas, amenazas e interrogaciones.

· No referirse a incidentes anteriores.

· No hacer comparaciones con hermanos u otros compañeros.

· Corregir las acciones no a los actores: inferir el acuerdo del individuo mientras se hace la corrección.

· Intentar que el castigo sea la consecuencia natural y buscar una persona respetada por el alumno para su supervisión.

· No ser inflexible: los alumnos suelen atender las expectativas del profesor si se les explica.

· Ante un alumno difícil de controlar, actuar de forma tranquila y fría.

· Una mirada penetrante puede servir más de contención que una regañina verbal.

· Centrarse en el líder del grupo, no coger a los seguidores; se pondrán firme si el agente principal es controlado.

· En una confrontación mantener el tono de voz medio, los brazos pegados al cuerpo y no señalar con el dedo.

· Las reprimendas suaves en privado suelen ser más eficaces que llamadas de atención en público.

· No olvidar al resto de la clase cuando se está atendiendo al alumno con mal comportamiento.

· Si hay que expulsar, busca unas condiciones concretas y posibles para su vuelta.

· Hablar con el alumno aparte.

· Hablar directamente con la familia y exponer al caso a la búsqueda de soluciones entre todos.

· Poner anotaciones a casa en la agenda.

· Hacer un tiempo fuera hasta que se calme.

· Dar opciones al alumno para que decida qué prefiere hacer.

· Realizar un contrato individual con el alumno.

· Proponerle otro material más asequible para su nivel.

· Crear un vínculo personal con el alumno, hablar de sentimientos.

· Elogiar los actos bien hechos, intentar valorar cualquier cambio en positivo.

· Separarle y sentarle fuera de la zona de riesgo.

· Proporcionarle un compañero que le refuerce positivamente la tarea.
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